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MANIFIESTO DEL “FORO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
EN CASTRO URDIALES” 

Por una participación efectiva de los ciudadanos en el 
Ayuntamiento de Castro Urdiales y en las Juntas Vecinales 

 

Canción para meditar : 

- Dime papá , dónde está la mar, 
  que ya no la veo… 
 
-Ahí detrás de esos edificios, 
  Pero no la huelo... 
 
- Dime papá, dónde está la peña, 
   que ya no la veo… 
 
- Para construir la villa 
  la han derribado… 
  ¿A dónde vas corriendo, hijo mío? 
 
- ¡Al barrio, 
   a ver si ya lo han vendido! 

 

Con este humilde cantar, las asociaciones de vecinos abajo firmantes 
manifestamos nuestra honda preocupación por el futuro de nuestro pueblo 
y sus pedanías y por el modelo de desarrollo que ha prevalecido durante 
estos últimos años. 
 
Como consecuencia de la gran transformación que está experimentado el 
conjunto del municipio se están produciendo problemas que afectan 
directamente a los vecinos, se aprueban proyectos con los que sectores de 
la población no estamos de acuerdo, y se potencia un modelo de 
crecimiento sin consultar a los ciudadanos. Constantemente los partidos 
políticos y las autoridades declaran la necesidad de potenciar formas de 
desarrollo sostenible para nuestro municipio. Sin embargo, somos muchos 
los que pensamos que la realidad de Castro Urdiales camina por la dirección 
contraria:  

• la destrucción del medio urbano y natural,  
• el agotamiento de los recursos naturales,  
• la disminución de la calidad de vida, 
• la carencia de equipamientos culturales y deportivos. 
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Por lo que respecta a las pedanías, los vecinos estamos sufriendo 
directamente las deficiencias de una mala gestión del urbanismo y de una 
inexistente disciplina urbanística:  

• se construye sin saneamiento,  
• se autorizan vertidos ilegales, 
• las obras de urbanización se ejecutan de forma deficiente,  
• se perjudica seriamente la habitabilidad de los vecinos,  
• no se diseñan espacios públicos para mejorar la accesibilidad y disfrute 

de niños, ancianos o personas con discapacidad. 
 
Creemos que ya es hora de controlar el crecimiento desenfrenado 
de Castro Urdiales y sus pedanías,  

• de respetar su patrimonio histórico y natural,  
• de no acabar con sus señas de identidad,   
• de mejorar la calidad de vida de las zonas rurales, que pasaron de la 

noche a la mañana a ser declaradas zonas “urbanas” sin dotarlas de 
unas infraestructuras dignas,  

• de pararnos a pensar en qué modelo de ciudad y de pueblos queremos 
construir para nuestros hijos. 

 
No estamos en contra del desarrollo urbanístico ni industrial de Castro 
Urdiales, pero si reivindicamos una forma de desarrollo en la que se tengan 
en cuenta las opiniones de la ciudadanía y se tomen las medidas necesarias 
para no cometer daños ecológicos irreparables.  
 
Los ciudadanos no tenemos por qué ser sujetos pasivos de la vida 
democrática. Somos muchos los que queremos saber como se resuelven los 
asuntos públicos, queremos ofrecer nuestra colaboración para solucionar 
problemas, y nos encontramos perfectamente legitimados para ejercer 
nuestra crítica cuando vemos que las cosas no van bien. Entendemos 
también que los representantes públicos y los partidos políticos tienen la 
obligación de favorecer la participación activa y directa de los ciudadanos 
en los asuntos públicos. No lo decimos nosotros, lo dice la constitución 
española y las leyes.  
 
Es por esta razón por la que proponemos: 
 

1. La Elaboración de un Reglamento de Participación Ciudadana, 
elaboración en la que se recojan las iniciativas de las asociaciones de 
Castro Urdiales y que permita de una forma efectiva la participación 
de todos los vecinos en los asuntos que nos afectan. 
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2. La convocatoria del Consejo Municipal de Participación 
Ciudadana. El primer consejo constituyente debe integrarse, entre 
otros miembros, por las asociaciones firmantes de este manifiesto, y 
se encargará de elaborar la ordenanza reguladora que se someterá a 
aprobación del Pleno del Ayuntamiento. 

 
Los firmantes de este manifiesto tenemos el convencimiento de que los 
representantes públicos del Ayuntamiento no deben desaprovechar los 
recursos, la energía, la ilusión y la creatividad que se encauzan a través de 
las asociaciones. Por otro lado también entendemos que las asociaciones no 
suplantan en ningún modo la actividad de los representantes públicos. No 
pretendemos sustituir la actividad política e institucional. Muy al contrario, 
queremos acercarla a la realidad, queremos que la política se alimente de 
las experiencias ciudadanas. Sin embargo, a lo que no estamos dispuestos 
es a que la política se aleje de la ciudadanía, porque si la política no está al 
servicio del ciudadano, entonces ¿para qué sirve la política? 
 
 
 
En Castro Urdiales, a 16 de marzo de 2006. 
 
 
 
FORO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN CASTRO URDIALES 
 
Asociación de Vecinos de Mioño, Asociación de Vecinos de Laiseca, 
Asociación de Vecinos de Montealegre, Asociación de Vecinos de Sámano, 
Asociación de Viudas de Cantabria Oriental, Asociación de Mujeres del Valle 
de Otañes, Asociación de Mujeres de Santullán, Grupo de Trabajo del Valle 
de Sámano por un Municipio Sostenible, SEO Castro, Asociación Ciudadana 
“Otro Castro Es Posible”. 
 


